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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile

Capitanía de Puerto de Algarrobo
 

RENOVACIÓN DE CONCESIÓN MARÍTIMA MENOR
 

(Extracto)
 

Decreto supremo Nº 342, de fecha 7 de septiembre de 2021, del Ministerio de Defensa
Nacional, Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorgó a Municipalidad de El Quisco,
Corporación de Derecho Público, RUT Nº 69.061.700-5, con domicilio en la comuna de El
Quisco, Avda. Francia Nº 011, Primera Renovación concesión marítima menor sobre un sector
de Playa que disfrutaba por DS Nº 937, de fecha 5 de diciembre de 2011, del Ministerio de
Defensa Nacional, en el lugar denominado Las Conchitas, comuna de El Quisco, provincia de
San Antonio, Región de Valparaíso, con una superficie total de 403,18 m², la que fue tramitada
con el SIABC Nº 47.149. A modo referencial se señala las siguientes coordenadas geográficas:

 
Sector 1, Tramo 1 (Acceso 1) tiene una superficie de 139,26 m² y sus coordenadas

geográficas, tramos y medidas son las siguientes:
 

 
Sector 2, Tramo 1 (Escala 1) tiene una superficie de 5,10 m² y sus coordenadas geográficas,

tramos y medidas son las siguientes:
 

 
Sector 3, Tramo 1 (Faja de Seguridad I) tiene una superficie de 8,38 m² y sus coordenadas

geográficas, tramos y medidas son las siguientes:
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Sector 4, Tramo 1 (Faja de Seguridad II) tiene una superficie de 7,41 m² y sus coordenadas
geográficas, tramos y medidas son las siguientes:

 

 
Sector 5, Tramo 1 (Escala II) tiene una superficie de 5,13 m² y sus coordenadas geográficas,

tramos y medidas son las siguientes:
 

 
Sector 6, Tramo 1 (Acceso II) tiene una superficie de 81,27m² y sus coordenadas

geográficas, tramos y medidas son las siguientes:
 

 
Sector 7, Tramo 1 (Faja Seguridad III) tiene una superficie de 7,26m² y sus coordenadas

geográficas, tramos y medidas son las siguientes:
 

 
Sector 8, Tramo 1 (Faja Seguridad IV) tiene una superficie de 10,46 m² y sus coordenadas

geográficas, tramos y medidas son las siguientes:
 

 
Sector 9, Tramo 1 (Acceso III) tiene una superficie de 138,91 m² y sus coordenadas

geográficas, tramos y medidas son las siguientes:
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El objeto consiste en seguir amparando el Proyecto "Paseo Las Conchitas". Las obras
existentes consisten en acceso a la playa, escalas y fajas de seguridad para cañerías. Los
antecedentes de la solicitud se encuentran a disposición del público en la Capitanía de Puerto de
Algarrobo. El presente extracto se encuentra visado por la Capitanía de Puerto antes señalada.-
Saluda atentamente, José Antonio Jofré Bustos, Alcalde, Unidad Alcaldía.
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